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RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cian los Convenios de Colaboración con Ayuntamientos
y Entidades sin ánimo de lucro de la provincia para
los Servicios de comedor escolar y transporte escolar
y de estudiantes.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia, en
cumplimiento de los arts. 2.4.º y 5.5.º del Decreto 192/97
y el art. 2.e) de la Orden de 11 de agosto de 1997, sobre
modalidad de gestión del servicio de comedor, y en cum-
plimiento del art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el art. 2.c) de
la Orden de 25 de marzo de 1997, sobre organización y gestión
del Servicio de Transporte Escolar, ha acordado hacer públicos
los convenios de colaboración con los siguientes Ayuntamien-
tos y Asociaciones sin ánimo de lucro para los Servicios de
comedor escolar y transporte escolar y de estudiantes:

Ayuntamiento de Berja.
Importe: 11.003.850 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe: 1.853.280 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Alhabia.
Importe: 1.177.605 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Vícar.
Importe: 5.282.640 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Dalías.
Importe: 2.601.720 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Fiñana.
Importe. 3.775.549 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Laujar.
Importe: 3.039.000 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Huércal-Overa.
Importe: 2.033.344 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Sorbas.
Importe: 2.406.495 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 3.978.332 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe: 1.443.464 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Berja.
Importe: 1.000.000 de ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Pulpí.
Importe: 2.785.750 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Importe: 17.000.000 de ptas.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Felix.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Laroya.
Importe: 1.500.000 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asamblea Provincial Cruz Roja Española.
Importe: 4.481.275 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos (FRATER).
Importe: 2.324.774 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación de Padres y Amigos de Sordos de Almería.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación Provincial de Minusválidos Físicos «Verdiblan-
ca» Centro Especial de Empleo.

Importe: 11.716.888 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Almería, 19 de octubre de 2000.- El Delegado, Jorge F.
Cara Rodríguez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de las Orde-
nes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en la Orden de 24 de junio de 1997, por la que se establece
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
y ayudas, y en virtud de la Orden de 16 de julio de 1997,
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autoridades
de la Consejería de Cultura, ha resuelto hacer pública la sub-
vención que a continuación se especifica:

Núm. expediente: B00065SB21HU.
Beneficiario: Diputación Provincial de Huelva.
Finalidad de la subvención: XVI Edición del Festival de

Teatro y Danzas Castillo de Niebla.
Importe de la subvención: 1.500.000 ptas.
Ap l icac ión presupues ta r ia : 01.19.00.01.21.

464.00.35B.

Huelva, 18 de septiembre de 2000.- La Delegada,
Guadalupe Ruiz Herrador.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se hace pública la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 24 de junio de 1997 para la realización de acti-
vidades en materia de la competencia de la Consejería.

Esta Viceconsejería de Cultura, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de la Orden de 24
de junio de 1997, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de concesión de subvenciones y ayudas en materia
de su competencia, ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones concedidas a las Entidades que a continuación se rela-
cionan y por los importes que se especifican:

- Asociación Amigos del Teatro y de las Artes Escénicas.
Málaga.

Campaña Mujer y Teatro.
01.19.00.01.00.48000.35G.5. 5.000.000 de ptas.

- Asociación Anfora Cultural. Rute (Córdoba).
Mujer y Poesía.
01.19.00.01.00.48000.35G.5. 3.750.000 ptas.

- Asociación Pro-Escuela para Jóvenes Pianistas Ciudad
de Lucena. Lucena (Córdoba).

X Escuela de Verano y Festival Internacional de Piano
«Ciudad de Lucena».

01.19.00.01.00.48101.35G.7. 4.000.000 de ptas.

- Ayuntamiento de Alcalá la Real. Alcalá la Real (Jaén).
Etnosur. Encuentros étnicos en la Sierra Sur.
01.19.00.01.00.46000.35G.7. 2.500.000 ptas.

- Ayuntamiento de Cabra. Cabra (Córdoba).
V Certamen de creación audiovisual de Cabra.
01.19.00.01.00.46000.35G.7. 1.500.000 ptas.

- Ayuntamiento de Genalguacil. Genalguacil (Málaga).
V Encuentro de Arte del Valle del Genal.
01.19.00.01.00.46000.35G.7. 1.500.000 ptas.

- Ceiba. Fundación de Cultura Afrohispanoamericana.
San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

Centenario de Lydia Cabrera. La Fiesta del Cajón.
01.19.00.01.00.48101.35G.7. 1.500.000 ptas.

- Fundación Caballero Bonald. Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Congreso sobre el Grupo Poético del 50, 50 años después.
01.19.00.01.00.48101.35G.7. 1.500.000 ptas.

- Fundación María Zambrano. Vélez-Málaga (Málaga).
Gestión administrativa de la Fundación María Zambrano

de 2000.
01.19.00.01.00.48101.35G.7. 2.121.390 ptas.

- Fundación Rafael Alberti. El Puerto de Santa María
(Cádiz).

II Poesía última. Conmemoración Aniversario.
01.19.00.01.00.48101.35G.7. 8.000.000 de ptas.

- Fundación Residencia de Estudiantes. Madrid.
Actividades Culturales 2000.
01.19.00.01.00.48101.35G.7. 16.000.000 de ptas.

- Universidad de Córdoba. Córdoba.
Semana de Cine Joven en Córdoba.
01.19.00.01.00.44100.35G.0. 3.300.000 ptas.

- Universidad de Huelva. Huelva.
Publicación de los dos primeros tomos (sobre el alma)

de la Obra Magna del humanista Benito Arias Montano.
01.19.00.01.00.44100.35G.0. 1.500.000 ptas.

Sevilla, 10 de octubre de 2000.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía Vereda de Sanlúcar de
Barrameda, desde el cruce con la Vereda de la Rocina
y el paraje El Rincón hasta el casco urbano de Almonte,
en el término municipal de Almonte en la provincia
de Huelva.

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Sanlúcar de Barrameda», desde el cruce con la
«Vereda de la Rocina» y el Paraje «El Rincón» hasta el casco
urbano de Almonte, en el término municipal de Almonte, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de Sanlúcar de Barra-
meda», en el término municipal de Almonte (Huelva), fue
clasificada por Orden Ministerial de 25 de noviembre de 1975,
con una anchura de 20,89 metros y una longitud aproximada,
dentro del término municipal, de 56.000 metros.

Segundo. El presente deslinde se realiza a propuesta de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva, en
el marco del «Programa de Deslindes de Vías Pecuarias de
Doñana y su Entorno», constituyendo el tramo a deslindar
una ruta de interés social para crear un itinerario que conecte
Doñana y su entorno con otros espacios de interés ambiental.

Por Resolución de 19 de mayo de 1999, de la Vice-
consejería de medio Ambiente, se acordó el inicio del presente
deslinde.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-


